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nistas, a celebrar en la calle Claudio Coello, número 75, 
de Madrid, a las doce horas del día 17 de mayo de 2006, 
en primera convocatoria y, si no hubiere quórum sufi-
ciente, en segunda convocatoria, el siguiente día, 18 de 
mayo, en el mismo lugar y misma hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e 
informe de gestión correspondientes al ejercicio finaliza-
do el 31 de diciembre de 2005.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración durante dicho ejercicio.

Tercero.—Aprobación de la propuesta de aplicación 
de resultados del ejercicio 2005.

Cuarto.—Renovación del Consejo de Administración.
Quinto.—Autorización para la adquisición derivativa 

de acciones propias.
Sexto.—Ratificación y, en su caso, modificación de 

anteriores acuerdos de la Junta de accionistas y del Con-
sejo de Administración sobre exclusión de cotización en 
Bolsa de las acciones de la sociedad y sobre la incorpora-
ción a un mercado organizado. Supresión y modificación 
de artículos de los Estatutos sociales como consecuencia 
de dicho acuerdo de exclusión.

Séptimo.—Asunción de unos nuevos Estatutos socia-
les para adaptarlos al modelo normalizado de la Comi-
sión Nacional del Mercado de Valores recogiendo ade-
más, las modificaciones derivadas de los anteriores 
acuerdos y las peculiaridades que pudieran haber en los 
actuales Estatutos sociales.

Octavo.—Autorización a Consejeros para que puedan 
documentar, ejecutar y en su caso, subsanar los acuerdos 
de la Junta.

Noveno.—Redacción, lectura y aprobación del acta 
de la Junta.

Los señores accionistas tienen derecho a examinar en 
el domicilio social o solicitar la entrega o el envío gratui-
to de las cuentas anuales del ejercicio 2005, del informe 
del Auditor de cuentas y de los informes del Consejo de 
Administración relacionados con las cuentas del ejerci-
cio 2005 y con los diversos puntos del orden del día que 
exigen dicho informe y en los que se contienen los textos 
de los nuevos Estatutos sociales así como de toda la res-
tante documentación legalmente establecida.

Podrán asistir a las Juntas generales, con voz y voto, 
los accionistas cuyas acciones represente, al menos, el 1 
por 1000 del capital en circulación y que, con cinco días 
de antelación al de celebración de la Junta, figuren inscri-
tos en el correspondiente Registro Contable.

Madrid, 4 de abril de 2006.—El Secretario del Consejo 
de Administración, Eduardo Cebollero Abizanda.–17.493. 

 DESARROLLO GANADERO 
ESPAÑOL, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 165 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se comunica que la 
Junta General Universal de Accionistas de «Desarrollo 
Ganadero Español, Sociedad Anónima», celebrada en 
Burgos, el día 7 de abril de 2006, acordó reducir el capi-
tal de la sociedad en la cantidad de 1.200.152,90 euros, 
para compensar pérdidas y restablecer el equilibrio patri-
monial, mediante la reducción del valor nominal de todas 
las acciones. La reducción afecta por igual a todas las 
acciones, cuyo valor nominal se reducirá en 17,3 euros 
por acción, pasando desde el anterior de 48,08 euros al 
nuevo de 30,78 euros, con lo que el capital social queda 
fijado en 2.135.300,94 euros.

Igualmente, en dicha Junta se acordó proceder a la 
ampliación del capital social en la cifra de 666.000,01 
euros, mediante la creación de 21.637 nuevas acciones de 
30,78 euros de valor nominal cada una de ellas, quedan-
do fijado el capital social en 2.801.300,95 euros.

También se aprobó ampliar el capital social en la cifra 
de 909.081,05 Euros con 590.918,55 euros de prima de 
emisión, mediante la creación de 29.535 nuevas acciones 
de clase «B» de 30,78 euros de valor nominal cada una de 
ellas, más una prima de emisión de 20,007 euros por ac-

ción, quedando fijado el capital social en la cifra de 
3.710.382 euros.

Finalmente, se aprobó por unanimidad la modifica-
ción de los artículos 5-7-8-9-15-18-22-27 de los Estatu-
tos Sociales.

Burgos, 7 de abril de 2006.–El Secretario del Consejo de 
Administración, Fernando Olano Moliner.–18.047. 

 DESARROLLO GANADERO 
PORCINO, S. A.

El Consejo de Administración, en sesión de 30 de 
marzo de 2006, ha acordado convocar Junta General Or-
dinaria y Extraordinaria de Accionistas, que tendrá lugar 
en el domicilio social sito en Burgos, calle Carmen Sa-
llés, número 2-1.º, el próximo día 29 de mayo de 2006, a 
las once horas, en primera convocatoria, y, en su caso, el 
siguiente día 30 de mayo de 2006, a la misma hora, en 
segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Propuesta y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y memoria), del informe de gestión y de la propuesta 
de aplicación del resultado, correspondientes al ejercicio 
económico 2005.

Segundo.–Propuesta de reducción de capital en la ci-
fra de 621.273,3 euros, mediante disminución proporcio-
nal del valor nominal de todas las acciones, por pérdidas 
y para restablecer el equilibrio patrimonial (artículo 163 
Ley de Sociedades Anónimas) y consiguiente modifica-
ción del artículo 5 de los estatutos Sociales.

Tercero.–Propuesta de aumento de capital social en la 
cifra de 849.999,96 euros, mediante la emisión de 
18.438.177 nuevas acciones y la consiguiente modifica-
ción del artículo 5 de los Estatutos Sociales.

Cuarto.–Delegación de facultades para elevar a públi-
co los acuerdos que lo precisen.

Se hace constar el derecho que corresponde a todos los 
accionistas de examinar en el domicilio social el texto ín-
tegro de la modificación y el informe sobre la misma, y de 
pedir la entrega o envío gratuito de dichos documentos.

Burgos, a 7 de abril de 2006.–El Secretario del Consejo 
de Administración, don Fernando Olano Moliner.–18.046. 

 DICASTILLO INVERSIONES,
 SICAV, S. A.

El Consejo de Administración, de conformidad con la 
normativa legal y estatutaria en vigor, ha acordado con-
vocar a la Junta General Ordinaria y Extraordinaria de 
accionistas de la Sociedad, que se celebrará en Madrid, 
en la calle María de Molina, 39, de Madrid, el día 24 de 
mayo de 2006, a las 12:00 horas, en primera convocato-
ria, o al siguiente día 25 de mayo de 2006, en segunda 
convocatoria, a la misma hora y lugar, para deliberar y 
adoptar los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión, correspondientes 
al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2005, así como 
resolver sobre la aplicación del resultado y la gestión 
social.

Segundo.–Cese, reelección y nombramiento de Con-
sejeros. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Tercero.–Cese, reelección y nombramiento de Audi-
tores de cuentas de la sociedad.

Cuarto.–Exclusión de cotización oficial de las accio-
nes en las Bolsas de Valores correspondientes. Delega-
ción de facultades para la ejecución de este acuerdo.

Quinto.–Adhesión, si procede, al Mercado Alternati-
vo Bursátil o sistema organizado de negociación. Estudio 
e implantación, si procede, de otros procedimientos para 
dotar de liquidez a las acciones. Delegación de facultades 
para la ejecución de este acuerdo.

Sexto.–Modificación y/o Refundición parcial o total 
de los Estatutos sociales a fin de adaptar los mismos a lo 
establecido en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 
regulación de Instituciones de Inversión Colectiva y su 
reglamento de desarrollo. Adopción y/o adaptación, en 
su caso, del modelo normalizado publicado por la 
CNMV. Delegación de facultades para la ejecución de 
los acuerdos pertinentes.

Séptimo.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias de 
acuerdo con el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Octavo.–Determinación de la retribución de los 
miembros del Consejo de Administración para el ejerci-
cio 2006.

Noveno.–Operaciones vinculadas y conflictos de inte-
rés. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Décimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Undécimo.–Ruegos y preguntas.
Duodécimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 

caso, del acta de la reunión.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socieda-
des Anónimas, a partir de la presente convocatoria se 
encuentran a disposición de los señores accionistas en el 
domicilio social, los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la Junta general, el informe de 
gestión y el informe de auditoría, así como el texto ínte-
gro de las modificaciones estatutarias propuestas y el in-
forme justificativo sobre las mismas, teniendo los señores 
accionistas el derecho a obtener de forma inmediata y 
gratuita copia de los mencionados documentos.

Madrid, 8 de marzo de 2006.–La Secretaria del 
Consejo de Administración, M.ª Carmen Díaz Jimé-
nez.–16.746. 

 DINERAHORRO, SOCIEDAD 
DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA
Convocatoria a Junta General Ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
sociedad, se convoca a Junta General de Accionistas a 
celebrar en el domicilio social a las diez horas del día 13 
de junio de 2006, en primera convocatoria, y si no hubie-
ra quórum suficiente, en segunda convocatoria, el si-
guiente día 14 de junio, en el mismo lugar y hora, con el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e 
Informe de Gestión correspondientes al ejercicio finali-
zado el 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración durante dicho ejerci-
cio 2005.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la Propuesta de 
Aplicación de Resultados del ejercicio 2005.

Cuarto.–Modificación del número y elección de Con-
sejeros.

Quinto.–Designación o reelección de Auditores.
Sexto.–Exclusión de cotización en Bolsa de las accio-

nes de la sociedad. Adopción de un sistema que dote de 
liquidez a las acciones de la sociedad, incluida la posible 
incorporación a un mercado organizado; en su caso, cese 
de la actual entidad encargada de la llevanza del libro 
contable y de accionistas y designación de otra nueva; 
supresión del artículo de los Estatutos sociales relativo 
al Comité de Auditoría y disolución, en su caso, del 
mismo.

Séptimo.–Modificación del texto íntegro de los Esta-
tutos sociales para adaptarlo a la nueva normativa de 
Instituciones de Inversión Colectiva y normativa com-
plementaria.

Octavo.–Acuerdo en relación al artículo 67 de la LIIC 
(operaciones vinculadas).

Noveno.–Autorización para documentar, ejecutar y, 
en su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.


